
 

 

 

AUTORIZACIÓN DIRECCIÓN Y DOCENTE – CONCURSO “PINTA CONTRA EL 
BULLYING” (modalidad grupal) 

 

En _______________________________________, día _____ de ____________________ de 
202_. 

El/La 
Sr./Sra._______________________________________________________________________, 
con DNI_____________________________________, como director/a de la escuela 
____________________________________________________ con CIF 
_______________________,  

Y El/La 
Sr./Sra._______________________________________________________________________, 
con DNI_____________________________________, como docente de la escuela 
____________________________________________________ con NIF 
_______________________,  

MANIFIESTA 

 

I.  Que el centro de estudios 
____________________________________________________, en colaboración con FILA 
IBERIA SL, empresa dedicada a la distribución de material escolar, está realizando un concurso 
de PINTURA (en adelante, CONCURSO) contra el Bullying en el que, la escuela participará con 
sus alumnos a través de la realización de una obra conjunta (en adelante, OBRA). 

La realización de la obra conjunta se llevará a cabo el día ____ de ____________ de 202_, en las 
instalaciones de la escuela 
____________________________________________________________________.  

II.  Que la escuela ha autorizado a los actuales docentes a participar en el concurso “Pinta 
contra el Bullying” realizando los trámites oportunos para hacer efectiva la participación en el 
concurso 

III. Que confirma que dispone de todas las autorizaciones de participación y uso de 
derechos de la OBRA requeridas a los padres/madres y/o tutores legales de los alumnos que 
participen en la OBRA, de conformidad con el documento facilitado en la web del Concurso. Y 
que ha pedido el consentimiento a los padres, madres o tutores legales para: 

a. Participar junto a su clase en el Concurso. 
b. Publicar fotografías y vídeos donde aparezca la obra conjunta que sus hijos han 

realizado para el Concurso. 



 

V.  Que FILA IBERIA SL ostentará la plena y exclusiva titularidad de los derechos sobre la 
OBRA resultante de la incorporación de las imágenes fotografiadas con la participación de EL/LA 
PARTICIPANTE, titularidad que será efectiva para todos y durante toda la duración de tales 
derechos en cada territorio y que abarcará cualquier modalidad de explotación y/o medios de 
difusión, a los que puedan ejercitarlos. 

VI.  A tal fin, y en la medida en que sea necesario, EL/LA PARTICIPANTE cede a la escuela y a 
FILA IBERIA SL con facultad de cesión a terceros, con toda la amplitud admitida en Derecho, sin 
limitación territorial, los derechos de fijación, reproducción, comunicación pública, puesta a 
disposición y distribución de las imágenes. 

Y, por tanto, 

 

AUTORIZA: 

1.  Que la imagen de las instalaciones y/o personal de la escuela en fotografías y/o vídeos 
correspondientes a la actividad de la OBRA del concurso en fotografía. 

2.  Que las ejecuciones realizadas en la actividad organizada por el centro en colaboración 
con FILA IBERIA SL pueda ser fotografiada para su reproducción, distribución, comunicación 
pública y puesta a disposición digital. 

3.  Que dichas imágenes de la OBRA puedan ser publicadas libremente y sin limitación 
alguna por parte de la escuela y de FILA IBERIA SL en el marco de la campaña contra el Bullying. 

4.  Que declaran entender que corresponde a FILA IBERIA SL con carácter de exclusividad y 
con facultad de cesión exclusiva a terceros, la totalidad de los derechos de explotación (entre 
los que se encontrarían, a título enunciativo, los derechos de fijación, reproducción, distribución, 
transformación, comunicación pública y puesta a disposición) sobre la fotografía de la OBRA.  

5.  Se podrá dejar sin efecto o limitar la representación comunicando esta voluntad por 
escrito dirigido a los representantes de la escuela y esta lo comunicará de forma inmediata a 
FILA IBERIA SL. En ningún caso, la renuncia posterior a la representación afectará a las cesiones 
que se hayan realizado durante su vigencia, pero en la medida de lo posible se intentará dejar 
sin efecto su participación. 

6.  El tratamiento de los datos personales de acuerdo con la siguiente información básica 
sobre protección de datos: 

•  Responsable del tratamiento: Junta de Gobierno de la Entidad y FILA IBERIA SL, con CIF 
nº B66875329 y domicilio en la Avenida Rabassaires, 28, 3ºB, 08100 de Mollet del Vallès 
(Barcelona) 

•  Finalidad: Autorización difusión de imagen de la OBRA y material elaborado en los 
espacios de comunicación y difusión de la Entidad y la Campaña de FILA IBERIA SL con CIF nº 
37277675B y domicilio en la Avenida Rabassaires, 28, 3ºB, 08100 de Mollet del Vallès 
(Barcelona) 



 

•  Legitimación: Consentimiento del interesado o de la persona que ostenta la tutoría legal 
en caso de menores de edad. 

•  Destinatarios: Los datos no se comunicarán a terceros salvo en los casos previstos por 
ley, o las necesidades específicas de la actividad. 

•  Derechos: Acceder a los datos, rectificarlos, suprimirlos, aponerse al tratamiento y 
solicitar su limitación. 

 

Lugar y fecha: _____________________________, ____ de ____________________ de 202_ 

 

 

Firma del Director/a        Firma del Docente  


